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Quito, 16 de enero de 2014 

Señores 

Superintendencia de Compañias 

Presente.- 

De mi consideración: NS ATT 
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Adjunto a la presente sifvase encontrar las Notas a los Estados Financieros del año 2012, de la 

Compañía de Transporte Mixto Sari Pedro de Taboada S.A; con número de expediente 93485. 
et 

% 

  

     

    
    

Por la atención prestada, anticipo mis agradecimientos. —. o ce, 

A DK AN EN 
” 

a ISS. 

Atentamente, £, Y > 

$ ) 
¡ES 
¡ES E > 

Nicolay Chano / ¿ Ss ON $ / 

/ be A ¿2 7 
Gerente General 2 0 2 E/ 

. ID E 5] 
8 SureranrenbenciA a a LO / 

Yo DB] DE Compañías el 
nl RECIBIDO . tea! / 

o Co : . a / 

rea 
MEsop Quilumba M. 

Dirección: Av. Mariana de Jesús 735 y Venezuela 

Teléfono: 2861 503 / 2850940 + Sangolquí - Ecuador



rl 
¿Ó ía Elen. cy Ss 

. o SORÑA Ego 

  

3. 

Compañía de Transporte Mixto San Pedro de Taboada S.A. 

Políticas Contables y Notas explicativas a los Estados Financieros para el año que 

termina al 31 de Diciembre del 2012. 

1.- Información General 

La Compañía de Transporte Mixto San Pedro de Taboada es una sociedad anónima que 

radica en el Ecuador. El domicilio de su sede social y principal es en San Pedro de Taboada 

Calle Mariana de Jesús No.735 y Venezuela. Sus actividades principales son el servicio 

exclusivo de transporte mixto en camionetas de doble cabina. 

2.- Bases de Elaboración 

Estos estados financieros consolidados se han elaborado de conformidad con la Norma 

Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para 

las Pymes). Están presentados en dólares que es la unidad monetaria del país. 

La presentación de los estados financieros de acuerdo con la NIF para las PYMES exige la 

determinación y la aplicación consistente de políticas contables a transacciones y hechos. 

Los respectivos Estados Financieron fueron aprobados en la Junta de Socios del 29 de 

mayo del 2013. 

3.- Políticas Contables 

Efectivo y Equivalentes 

La cuenta de Caja Bancos, se han realizado los debidos controles de arqueos y 

conciliaciones mensuales, cuyos fondos son provenientes de las Cuotas Administrativas 

que los socios aportan mensualmente para cubrir los gastos de funcionamiento que 

ocasionan la operatividad de la compañía. 

Cuentas Por Cobrar 

Estos valores corresponden a valores adeudados por los socios, los cuales han sido 

informados y son de pleno conocimiento de los tanto de los socios deudores; como de 

todos los socios de la compañía, se ha realizado la debida gestión de recuperación de estos 

valores, con la promesa de pago respectiva en el año que sigue. eS 
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La Compañía utiliza el método de línea recta para registrar la depreciación del costo 
original con base en la vidaútil estimada de los activos respectivos, , 10 años para muebles 
y enseres. 

Reconocimiento de los ingresos 

3 

Los ingresos por cuotas administrativas se registran mensualmente;cuota ordinaria 
mensual, que en el 2012 es de $35,00 por cada socia. 
Adicionalmente, se incluye una cuota extraordinaria, con la finalidad de cubrir gasto 
operativo, sin que esto presente un aumento adicional en la cuota administrativa. 

Cuentas por pagar 

Son aquellas obligaciones a corto plazo con proveedores, por concepto de compras, 

servicios, 
y demás actividades relacionadas con las operaciones normales de la Compañía. Además 
incluye aquellos retenciones pendientes de pagoAdministración Tributaria, el less. 

Patrimonio 

Capital Social 

Corresponde al Capital con el que inició sus operaciones la Compañía. 

1.- Estas Notas a los Estados Financieros han sido eleboradas por la Contadora. 
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